








































































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Ponente: Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

 

EXPEDIENTE: 54-001-23-33-000-2020-00012-00 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO VARGAS TORRES  

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO CASTELLANOS CÁRDENAS  

VINCULADO: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

 
Ingresa el expediente digital con memorial presentado por el demandado LUIS 
ALFREDO VARGAS TORRES, contentivo de recurso de reposición, en contra del 
auto notificado por estado electrónico de fecha 19 de agosto de 2020, mediante el 
cual se dispuso el rechazo del recurso de apelación formulado contra la 
providencia por la cual se estudiaron y decidieron las excepciones previas y/o 
mixtas propuestas.  

I. ANTECEDENTES 
 
Por medio de auto que data del 18 de agosto de de 2020, notificado mediante 
estado electrónico del día siguiente (026. Notificación auto anterior X Estados del 
19 de agosto 2020 Rad. 2020-00012), se resolvió “RECHAZAR el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada en contra del auto de fecha 23 de 
julio de 2020, mediante el cual, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020, dentro de la actuación de la referencia se estudiaron y 
decidieron las excepciones previas y/o mixtas propuestas, específicamente la de 
“falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, (..)” (025. AUTO RECHAZA 
APELACION 2020-00012). 
 
Frente a dicha decisión, el demandado, en nombre propio, interpuso recurso de 
reposición remitido a través de correo electrónico del 24 de agosto de 2020 (027. 
Reposición 2020-00012), pidiendo se reconsidere lo planteado en el recurso 
anterior y se le conceda la apelación. 
 
Durante el plazo de traslado del recurso dispuesto por la Secretaría de la 
Corporación por medio de aviso fijado y desfijado el 28 de agosto de 2020 (028. 
Traslado RO 28 de Agosto de 2020 - 2020-00012), la parte demandante, por 
medio de correo electrónico del 2 de septiembre de 2020 (029. Memorial 
Demandante 2020-00012), efectuó pronunciamiento, manifestando, por una parte, 
que el demandado no defiende la procedencia del recurso de apelación, que sería 
la decisión del auto que impugna del 18 de agosto hogaño; además, expone que 
el recurso idóneo y procedente cuando se discute la procedibilidad del recurso de 
apelación frente a un cuerpo colegiado judicial sería el recurso de súplica de 
conformidad con el artículo 246 del CPACA, y que el artículo 295 regula las 
peticiones impertinentes y recursos improcedentes como el medio de impugnación 
en cuestión, la cual considera como una actuación dilatoria de la parte 
demandada. 

 
En consecuencia, solicita que se declare desierto el recurso, y que se sancione al 
recurrente, por pretender dilatar indebidamente el proceso con peticiones 
impertinentes y recursos improcedentes.  
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II. CONSIDERACIONES 
 
En primer término, corresponde determinar si es procedente el recurso de 
reposición presentado en contra de la providencia que decidió rechazar el recurso 
de apelación promovido contra la providencia por medio de la cual se estudiaron y 
decidieron las excepciones previas y/o mixtas propuestas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
La procedencia del recurso de reposición se encuentra regulada en el artículo 242 
del CPACA, así:  
 

“ART. 242.-Reposición. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o 
de súplica. 
 
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil”. 

 
Sin embargo, es de precisar que para el caso del auto que es objeto de recurso en 
este asunto, el artículo 246 ibídem consagra especialmente el recurso de súplica, 
así: 
 

“Súplica. El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían 
apelables, dictados por el Magistrado Ponente en el curso de la segunda o única 
instancia o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el 
auto que rechaza o declara desierta la apelación o el recurso extraordinario. 
 
Este recurso deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
del auto, en escrito dirigido a la Sala de que forma parte el ponente, con expresión de 
las razones en que se funda. 
 
El escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la Secretaría por dos (2) días a 
disposición de la parte contraria; vencido el traslado, el Secretario pasará el 
expediente al Despacho del Magistrado que sigue en turno al que dictó la providencia, 
quien será el ponente para resolverlo ante la Sala, sección o subsección. Contra lo 
decidido no procederá recurso alguno.”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Como se puede observar, dicha norma estipula que el recurso de súplica procede, 
por un lado, contra el auto que por su naturaleza es apelable, dictados por el 
Magistrado Ponente en el curso de la segunda o única instancia o durante el 
trámite de la apelación de un auto, y por otro, contra la providencia que rechaza 
o declara desierta la apelación o el recurso extraordinario.  
 
En relación a la oportunidad y el trámite que debe darse al mismo, la norma 
consagra que deberá interponerse con expresión de las razones en que se 
sustenta, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto; luego, el 
escrito se agregará al expediente y se mantendrá en la Secretaría por dos (2) días 
a disposición de la parte contraria, y vencido el traslado, el Secretario pasará el 
expediente al Despacho del Magistrado que sigue en turno al que dictó la 
providencia, quien será el ponente para resolverlo ante la Sala, sección o 
subsección.  
 
De acuerdo con el precepto normativo aludido, contra el auto objeto de recurso 
solo procede la súplica de manera autónoma, por ello se dispondrá por el 
Despacho, rechazar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandada y, en aras de garantizar los postulados constitucionales del 
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debido proceso y acceso a la administración de justicia, por haber sido presentado 
y sustentado oportunamente dentro del término legalmente establecido, se 
dispone, por Secretaría, darle el trámite de recurso de súplica.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición formulado por 
la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, darle el trámite de recurso de súplica, al recurso de 
reposición radicado contra el auto notificado por estado electrónico de fecha 19 de 
agosto de 2020, mediante el cual se dispuso el rechazo del recurso de apelación 
formulado contra la providencia por la cual se estudiaron y decidieron las 
excepciones previas y/o mixtas propuestas.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, REMITIR el expediente al 
Despacho que sigue en turno, para lo de su competencia. 
 

 
 


